




Licencia Ambiental Integral 

Estación de Servicios 

Franquicia PEMEX 
JOSE LUIS LINALDI BLANCO 

• DATOS DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE TÉCNICO.
• Promovente.

• Nombre del promovente o empresa.
Para el caso de personas morales, se deberá incluir copia simple del Acta Constitutiva de la

empresa y, en su caso, copia simple del acta de modificaciones. Solo deberá de digitalizar las

hojas del acta constitutiva que contenga la siguiente información: datos de la escritura; nombre,

objetivo, capital social e integrantes de la sociedad, e inscripción en el registro público de la

propiedad. Identificar como ANEXO l.

El proyecto lo promueve JOSE LUIS LINALDI BLANCO, en su carácter de 

Representate Legal 

• Registro Federal de Contribuyentes.
La empresa o promovente deberá señalar su Registro Federal de Contribuyentes, anexando copia

simple de la cédula de identificación fiscal. Identificar como ANEXO 2.

CLAVE DEL R.F.C. GES0604111U2 

• Nacionalidad.
Indicar la nacionalidad de la empresa o promovente.

Mexicana 

• Actividad productiva principal.
Se deberá describir la actividad productiva principal a la que se dedica la empresa o promovente.

El promovente es un inversionista interesado en operar una gasolinera bajo el 
programa de franquicias; sistema de comercialización mediante el cual 

Petróleos Mexicanos (PEMEX) autoriza a los propietarios de las Estaciones de 

Servicio a expender en su nombre los productos petrolíferos, utilizando la 

imagen corporativa, marcas comerciales y su tecnología para el manejo de 

combustibles 

• Nombre y cargo del Representante Legal.
Incluir copia del comprobante que identifique la capacidad jurídica del representante legal,

suficiente para suscribir dicho documento. Solo deberá de digitalizar las hojas de la escritura



Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
responsable del estudio, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















































































































































